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en su propio Dombre y _o, oonlra la AdmlnlslzaolOn Ge
neral del Estado, representada por el Abogado del Estado. 80bre
!"ehabilitaclón de empleo; le ha dictado sentencia con fecha l'
de junio de 1003, cuye. parte dispositiva 81 como 11~:

"'Fallamos: Que desestimamos el presente recurso oonten
cioso·administrativo interpuesto por don Jul1án Pozuelo Blanco
Contra resoluciones del MinIsterio de Defensa de 9 de marzo y
6 de mayo de 19S1, que declaramos conformes a derecho.•in
expresa ,,imposición de costas.

Asl por nuestra sentencia, testi~onio'de la cual serAreml.

tIdo para BU oleouclOD, fun"" oon 01 upodIonlo, " la ollcl&& do
origen. lo pronunciamos, 'mandamos 7 firmamol.•

. En su vIr\ud,.do conformidad con lo oo\&b1ocldo en la Lo1
regul&dor& de 1& Jurisdicción Contencioso-Adm.1nl&trattva de ~
de diciembre de 1856,y en uso de lal facultades que me oon·
fiere el articulo a.o de la Orden del MiD1aterto de Defensa no..
me~ M/1Vr82, de 1& de m&I'ZO. dl.pongo que 88 crumpla en SUI
propi.06 término. la expresada sente:qcla.

Madrid, 15 de diciembre de 1863.4. D., el Seoretar1o gen...
ral para Asuntos de Personal y .AceióD Social, Federioo Micha-
vila Pa1l8l"és. . '

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

2730 ORDEN de. 2D de diciembr. dé 1983 por la qut
ee prorrogo a la. firma .Qutmlnor, S. A.·, ol ...
gimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo, pGrG
la importación de antlina :v ortotolutdina. :v la ex
portación de. difenilgU4n.idma )1 diortotoluUguanf
cUna,

Ilmo. Sr.: Cumplidos. los tramites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Quiminor, S. A.-, 1011c1.
tanda prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
ac~ivo para la importación de anilina y ortotolu1d1na J 1& ex
portación de difenilguanidina y uiortotoluilguanidina, autorjzado
por Ordenes mlnisterialB& de 17 de noviembre de 1978(.80.
letín' Oficial del Estado- de 16 de diciembre), ampli&da por
Orden ministerial de le de noviembre de 1979 C.Boletin Oficial
del Estado_ de S de dlci-embre)y prorrogado por Orden mi
nisterial de 2a de~brero de 1082 (.Boletín Oficial del Estado
de 26 de mano),

Este Ministerio, de. acuerdo a lo informado y propuesto por
la Oirección ·General de EXpOrtación. ha ~suelto:

Prorrogar por dos aftas más,. a partir del dfa 15 de diclem
bre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento a.ctJ.vo
a la fir;ma cQuiminor, S. A.-, oon domicilio en Gran Vi&, ., 5.a,
Bilbao, yNIF A-48019160.

Lo que comunico a V. l. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde' & V. I. muoh08 años.
Madrid, 20 de diclembnt de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,

Dma. Sr. Director general de Exportación.

.•Fallamos: Que estimando el recurso 'contencioso-administra.
tiyo interpuesto por 1& representaCión de doña Consuelo Mora
les del ·Castillo contra acuerdos de 1& Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de lunio de 1990
y,30 de septiembre de 1981, este último 'desestiIn!:'torto del re
curso de reposición, por los que se denegO a la recurrente la
concesión del porcentaje del 200 por 100 en la pensión extraor
dinaria de viudedad rehabilitada por la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos (mediante Resolución de 23 de mano
de 1979), a que estas actuaciones se contraen, debemos anular
y anulamos, por su disconformidad' a derecho, 'loa expresado.
acuerdos objeto de impugnación.' y en su lugar declaramos el .
derecho que asiste a la se.ñora recurrente a que su pensión
extraordinaria de viudedad a percibiI: en tanto conserve la ap.
titud legal.· y objeto de la mencionada rehabUitación. sea adap·
tada a --la Ley 9/1977 y. en consecuencia.. se le 1811&le y abone
con el porcentaje del 200 por 100 sobre la correspondiente base
reguladora. dec18l'ando, así bien, la inoompaUbilidad de esta
pensión con el percibo de la pensión .ordinaria de viudedad que
le fUe reconocido por ,el órgano autor ,de los actos administra·
tivos impugnados; no hacemos especial imposición de las costas
causadas.

·.Asi, por esta nuestra ,entenda, que se publicarA en el "Bo
letin úfical del Estado"e insertará. en 'la ','Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos..

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioción Contencioso-.Adminlstrativ& de M
de diciembre de 1956, Y en uso de 1M facultades que me cou';;'
fiere .el artículo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa nd
mero M/1982, de le de marzo, ·dispongo que 8e cumpla en 8UI
propios ténninos la expresada sentencia, '. ~" ,

Laque comunico a V. E.
Dios gUArde a V. E. muchos aftas. .
Madrid, 24 de enero de 1QM.-P. D., el Secretario general

para Asuntos ,de" Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente "general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDENllllJ9023/1983, de 27 de diciembre, por
/.a que Be dispone el cumplimiento de' la sentencia
de la Audiencia Territorial de La Coruña. dictada
con fecha 5 de julio de 1983, en el recurso conten~

ctoso-administrativo interpuesto por don Evaristo
Cuerdo Piñeiro y 16 más, todOB ,ellos funcionarios
civiles del Cuerpo Especial de Oficiales de Arse
nales,
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Excm'o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de La Coruña,
entre partes, de una, como demandante, don Evaristo Cuerdo
Piñeiro y 16 más, quienes postulan por si mismos, y de otra,
COqlO demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución mima
ra 317/1979, del Director de Reclutamiento y Dotaciones del
Cuartel General de la Armada, de 2 de febrero de 1979, y con
tra la del Almirante Jefe del Departamento de Personal del
mismo,' de 20 de junio de 1979, se ha dictado sentencia, con
fecha 5 de julio de 1983, cuya pa:rte dispositiva, es como sigue:

·.Fallamos: Que· en el recurso contenc1oso-administrativo in
terpuesto por don Evaristo Cuerdo Piñeiro, don José María Ba
rreiro Rey, don Agustín Alfonso Oopazo, don Manuel Collazo
Portela, don Emilio Poi Quintéla,· don Eusebio Area Area, don
José Padín Cidras, don Fernando Franco Garcia, don JOSé Ma
ria Juncal Pintos, don Segundo Beloso Martinez, don José Bala
ganes Pesqueira, don Antonio Iglesias "Hernández, don Eulogio
Moledo Peón, don Guillermo Garcia- Canals, don Manuel Her
mida Cons, don Alejandro Gonzá.lez Garcia y don Soterio Vi
cente Acuña González, contr& resolución número 317/1979, del
Director ,'e Reclutamiento y Dotaciones del Cuartel General
de la Armada, de 2 de febrero de 1979, y contra la del_Almi
rante Jife del' Departamento de Person8J del mismo, -de 20 de
junio de 1979, que desestimó recurso de. alzada contra el pri
mero, relativo a ascenso a diversos funcionarios de escalas
a extinguir de Maestranza de la Armada, debemos declarar y
declaramos la nulidad de lo .actuado en el recurso de alzada des
de el momento posterior a su admisión para que se tramite de
nuevo -con audiencia de las personas a que se refieren los_actos
impugnados; sin hacer imposición de las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi·
cación y comunicación.

Asf lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de confornúdad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JurisdicciÓD Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que be cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.•
Dios guarde a V. E. muchos ai\os.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

E"cmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de 'la Armada
{AJEMAl.

ORDEN 111/00118/1984, de 24 de enero, por la que
se dispóne el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal SURremo, dictada con fecha 20 de julio de
1983. en el recurso contencioso-administrativo 'nter·
pu.eBto por dalla Consuelo Morales del Castillo, viu
da del Teniente de lnfanterf.a don José -del Castillo
S'!enz de Tejada.

Excrnó. Sr.: En el recurso contencioso·administrativó.segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña Consuelo
Moral-es del Castillo, quien postula por .ú misma, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y

. defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 25 -de junIo de 1980 y 30 de
septiembre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 20 de
julio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:


